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II. RELACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES (Diligenciar en la siguiente matriz los datos de las modificaciones efectuadas antes de la que se 

requiere con la presente solicitud) 

Adición(es)  Disminución(es) del Valor Prórroga(s) del Plazo Reducción(es) del Plazo 

NA NA NA NA 

    

Suspensión(es) Prórroga de la 

Suspensión(es) 

Cesión(es) Terminación 

anticipada 

Otros Aspectos Modificados 

NA NA NA NA NA 

   

 

 

 

* El supervisor y/o interventor verificó que en los casos en que la modificación se limite única y exclusivamente a la prórroga del plazo contractual 

sin adición de valor, no se generarán valores adicionales a favor del contratista y a cargo de la entidad 

 

IV.  OTROS ASPECTOS A MODIFICAR: modificar del estudio previo el numeral 2.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO-VENCIMIENTO el cual 

quedará así: hasta el 15 de NOVIEMBRE de 2024 o hasta agotar los recursos lo que primero ocurra. 

 

V. JUSTIFICACIÓN: Mediante el proceso de selección mínima cuantía en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Grandes Superficies, el DANE  

Realizó compra de muebles y otros elementos de oficina con el objeto: “Adquisición de bienes muebles necesarios para el personal del DANE, en el 

componente de espacios de trabajo, para la Dirección territorial Noroccidente, sede Montería, en el marco del Censo Económico Nacional Urbano-2024.” la 

Orden de compra quedó suscrita el 12/10/24  

 

La Orden de Compra N°134660 tiene un plazo de ejecución hasta el 8 de NOVIEMBRE de 2024. El día 5 de NOVIEMBRE de 2024 se recibió por parte de 

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. la solicitud de prorrogar el contrato hasta el 15 de NOVIEMBRE de 2024 con base en los siguientes argumentos:  

 

Se hace necesario prorrogar la Orden de compra debido a que las mesas plegables están el proceso de fabricación.  

 

Con base en lo anterior, es técnica, jurídica y financieramente posible prorrogar la orden de compra hasta el 15 de NOVIEMBRE de 2024. 

 

NOTA 1: En caso de que aplique, tenga en cuenta que: conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las 

garantías a que se refiere esta modificación y la suficiencia de estas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

Dependencia Responsable: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

I. DATOS CONTRACTUALES 

No. Contrato: OC-134660 Fecha firma contrato: 12/10/24 Tipo de contrato:  GRANDES SUPERFICIES  

Contratista:  PANAMERICANA LIBRERÍA YPAPELERÍA S.A. 

Plazo inicial: El plazo de ejecución será a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y hasta por 25 días o hasta que el supervisor 

control y vigilancia emita el respectivo recibo a satisfacción, lo que 

primero ocurra. 

Valor Inicial: $66.577.287 

Fecha de inicio: 12/10/24 

Fecha de terminación prevista antes de la presente 

modificación: 08/11/24 

III. DATOS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Disminución de Valor Prórroga de Plazo* Reducción de Plazo 

Valor adición: N/A NA 
 

Plazo de la prórroga:  7 DÍAS  
NA 

 

CDP No.:  N/A 

NA 
Fecha Prevista para la terminación en 

virtud de la prórroga: 15-11-2024 
NA 

Valor total del contrato incluida la 

adición:  N/A 

 

Suspensión Reinicio Prórroga suspensión Cesión Terminación anticipada 

NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA 
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mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o 

suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio del riesgo asegurado. 

 

NOTA 2: "Los recursos alcanzan para el cumplimiento de las obligaciones y el valor inicial es un valor estimado del contrato sujeto a su puesta en ejecución 

en plataforma SECOP II" 

 

 

 

El área solicitante deja constancia que la presente solicitud de modificación contractual se radica en vigencia del plazo de ejecución. 

 

 

 

(APROBADO ELECTRÓNICAMENTE)  

_______________________________________ 

Daniela Vélez Montoya  

DIRECTORA TERRITORIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 


